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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE 
LA CUENTA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

 
VIERNES 9 DE FEBRERO DE 2024 

10:15 HORAS 
 

 
I.- Lista de Asistencia. 
 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 5 de 

diciembre de 2023. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 
 

a) Discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la Primera 

Entrega de los informes individuales y un Informe Ejecutivo de los mismos, 

correspondientes a la revisión y fiscalización de la cuenta pública 2022;  

b) Distribución del Oficio número DAS/2207/2023, suscrito por el Licenciado Reyes 

Porfirio Cortés Pech, Auditor Especial de Cumplimiento Financiero, en ausencia definitiva 

del Auditor Superior del Estado de Yucatán, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 21 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; 23 y 24 

del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, con el que envía el 

informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones 

promovidas, en el cual se detalla el estado que guarda la solventación de observaciones a 

las entidades fiscalizadas, respecto a las irregularidades detectadas en los informes 

individuales con corte al tercer trimestre de 2023;  

c) Distribución del Oficio suscrito por el Dr. Eduardo José de Jesús Alvizo Perera, 

Consejero Consultivo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Yucatán (INAIP), mediante el cual por 

circunstancias personales y profesionales, presenta su renuncia irrevocable al cargo, a 

partir del 18 de diciembre del año 2023;  
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d) Distribución del Oficio número DAS/2436/2023, suscrito por el Licenciado Reyes 

Porfirio Cortés Pech, Auditor Especial de Cumplimiento Financiero, en ausencia definitiva 

del Auditor Superior del Estado de Yucatán, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 21 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; 23 y 24 

del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, con el que envía la 

entrega del Reporte Final sobre las Recomendaciones correspondientes a la Tercera 

Entrega de la Cuenta Pública 2021;  

e) Distribución del Oficio número DAS/2208/2023, suscrito por el Licenciado Reyes 

Porfirio Cortés Pech, Auditor Especial de Cumplimiento Financiero, en ausencia definitiva 

del Auditor Superior del Estado de Yucatán, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 21 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; 23 y 24 

del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, con el que remite la 

Segunda Entrega de los informes individuales y un informe ejecutivo de los mismos, 

correspondiente a la revisión y fiscalización de la cuenta pública 2022, y  

f) Distribución del Oficio número CPC-045/2024, suscrito por el Licenciado Oscar 

Alfonso Cambranes Basulto, Mtro., Secretario Ejecutivo del Comité Permanente del 

Carnaval de Mérida, con el que remite los informes de la Cuenta Pública Consolidada, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023. 

 

V- Asuntos Generales. 
 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


